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Oficio No. SG/UE/230 I L382l2L
Ciudad de México, a 20 de mayo de 202LrEcßrf^Rf^ oÊ coðf, ¡x^cróx

Asunto: Respuesta a Punto'de Acuerdo.

DIP. ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los aftículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número AR-03/515612020 suscrito por el Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa

Silva, Director General de Asuntos Religiosos de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación

Social y Asuntos Religiosos de esta Secretaría, mediante el cual responde el Punto de Acuerdo contenido

en el diverso número MDPPOTA/CSP|L342|IO1O, emitido por ese Órgano Legislativo, retativo a cear

una estrategia de operación interinstitucional con la Conferencia del Episcopado Mexicano,

a fin de crear e implementar una serie de campañas de concientización que influyan sobre

la población católica mexicana; en las cuales se informe sobre los peligros de contagio por

el virus SARS-CoV-2 e Influenza AHlNl, buscando persuadir a la mayor cantidad de

personas peregrinas y evitar aglomeraciones masivas en la Basílica de Santa María de

Guadalupe.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida

El Titular de la Unidad

DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ

p.- Mtro.
Partici
Minutario

Jorge Eduardo Basaldúa Silva, Director General de Asuntos Religiosos de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático,
pación Social y Asuntos Religiosos de esta Secretaría.- Presente.
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Subsecretaría de Þesarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos
Unidad de Asuntos Fleligiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social

Dirección General de Asuntos Religiosos
ofi cio: AR-o3/s156/2020
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Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2O2O

Asunto: Respuesta a oficio
n ú me ro sc lv E l23o 1227 2120.

Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández.
Titular de la Unidad de Enlace de la
Secretaría de Gobernac¡ón.

Apreciable Maestro Emilio: l3:7 Ò h
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Me refiero a su oficio al rubro citado, mediante cual hace del conoci
oficio número MDPPOTA/CSPIß4212o2O del Congreso de la Ciudad de México, al

que adjunta el Punto de Acuerdo aprobado por el pleno de ese Órgano
Legislativo, en sesión celebrada el 20 de octubre pasado, mismo que se
reproduce a continuación:

',PrÍmero.- El Congreso de la Cíudod de Méxíco exhorto, cordìal y respetuosornente, s
lo Subsecretoríq de Desqrrollo Democrótico, Portícipocíón Socíol yAsuntos Relígiosos
de lo Secretqrío de Gobernoción, o que elqbore un protocolo de actuscíón oplícoble
en cqsos de contìngencicr por evento.s de concentrsción mosìva, especíolízodo en
hìgìene y seguridod cìvì[, que deba ìmplementqrse duronte los próximos rneses de
noviembre, dicíembre y enero en lo tnsìgne y NocÍonol Bosílíco, de Sqnto Morío de
Guadalupe y sus inmedisciones; lo onterìor onte lq posible llegada mosívs de
personos peregrínos provenientes de dîversos Estodos de la RepúblÍca Mexìcono y el
mundo, buscqndo qsí contener lo posíble propogoción de los vírus SARS-CoV'2 e
lnfluenzo AHlNl.

"Segundo.- El Congreso de la Cìudod de MéxÍco exhorto, cordìol y resPetuosornente'
o lo Subsecretaría de Desorrollo Democrótíco, PortìcÍpacíón Socíol y Asuntos
Refþiosos de lo Secretqríq de Gobernqcíón ct que, con bose en sus funciones, cree unct
estrotegio de cooperocíón interínstìtucionol con lq Conferencìo del Episcopødo
Mexicono, o fin de creo,r e ìmplementor uns sere de compaños de concientìzocíón
que influyon sobre ta pobloción católÍccr mexicana; en las cuales se ínforme sobre los
peligros de contogío por los vìrus SARS-CoV-2 e tnfluenza AHlNl, a los que se estorío
expuesto si se ocude ø celebror el "Dío de Ia Virgen de Guodohtpe" en los
inmedíocìones de Io Insigne y NocÍonal Bosílico de Sonto Mqrís de Guødolupe,
buscondo persuadír o lo moyor cantidod de personos peregrÍnos y evìtor
ogl om e ro cìones mosivos... "

Sobre el particular, me permito realizar las consider

Londres No, l02, Piso 4, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,
Tel. (s5) 5]28OOOO Ext. 36924 y

' :- ...¿ . .!r-t.-r..\:-tt ¿

, -.. _ ,,1., \i ..{}j

l, '.',,-,.'

,t.i

$ã Þ: 'i'1. I ,i 'i =;i

A û H*il ,:ûËi

I

¡www,asociacionesreligiosas.gob.mx, e-mail:



'ffi ggFE*LtACtÓ¡r 2og'o
LEGH^trVICAR]O

.. 
'r¡la¡¡i.{rr

La Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos
Religiosos de la Secretaría de Cobernación, no cuenta con atribuciones en
términos de la Ley de Asociaciones ReliEiosas y'Culio Público y su ReElamento,
así como el Reglamento lnterior de la Secretaría de Cobernación, para elaborar
de manera unilateral un protocolo relacionado con higiene y seguridad civil, que
deba implementarse en la lnsigne y Nacional Basílica de cuadalupe.

Empero, en lo referente a lo solicitado en el acuerdo "prímero.-,', me permito
informar que la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y
Asuntos Religiosos de la Secretaría de Cobernación, a través de la Dirección
ceneral de Asuntos Religiosos, partícipa desde el año 2012 de manera
permanente en concurrencia con diversas autoridades de los tres niveles de
gobierno, en las mesas de trabajo del Subcomité de orden y Seguridad, que se
celebran de manera quincenaly mensual de conformidad al "Menuel Operotivo
de Orden, Seguridod,Violidod y Protección Civil de lo tnsigne y Nocionol Bosílico
de cuedctlupe", el cual tiene como objetivo mantener y robustecer la
cooperación permanente de diversas autoridades, a través de estrategias
colaborativas que fortalecen la seguridad, el orden público al interior y exterior
del recinto en mención para la seguridad y protección de los visitantes, algunas
de las autoridades que particípan'son:

o La Secretaría de Cobernación, por conducto de la Dirección Ceneral de
Asuntos Religiosos

o La Secretaría de Salud.
o La Secretaría de Seguridad y protección ciudadana, por conducto de

la Coordinacíón Nacional de Protección Civil, la Guardia Nacional y el
Centro Nacional de lnteligencia.

o La FiscalÍa ceneral de la República, por conducto de su Delegación en
la Ciudad de México.

o La Secretaría del Cobierno de la Ciudad de México,
o La Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México.
o La FiscalÍa ceneral de Justicia de la ciudad de México, por conducto de

la Fiscalía Desconcentrada en Custavo A, Madero.
o La Secretaría de Seguridad ciudadana de la ciudad de México.
o La AlcaldÍa custavo A. Madero, por conducto de la Dirección ceneral

de Asuntos Jurídicos y de Cobierno.
o La Procuraduría Federal del Consumidor.

En ese orden de ideas, las autoridades que concurrimos en la mesa de trabajo
aludida y la lnsigne y Nacional Basílica de Cuadalupe, en el ámbito de nuestras
respectivas atribuciones, hemos estado trabajando en la realización de planes y
protocolos de actuación en apego a las recomendaciones de las autoridades
sanitarias, que inhiban la eventual concentración de personas peregrinas
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provenientes de diversos Estados de la República Mexicana y del Mundo, durante
los meses referidos por ese Órgano Legislativo, buscando con ello contener la

posible propagación de los virus SARS-CoV-2 e influenza AHlNl.

Ahora bien, en atención a lo solicitado en el acuerdo "Segundo.'", la Dirección
Ceneral de Asuntos Religiosos, tiene a bien informar que, derivado de las mesas
de trabajo del Subcomité de Orden y Seguridad de la lnsigne y Nacional Basílica
de Cuadalupe, que se celebran de manera quincenal y mensual, referidas en los

párrafos que preceden, se ha elaborado en conjunto con la Secretaría de Salud,

un comunicado denominado: "Consideraciones y medidos sobre lo reolizoción
de peregrinociones, procesiones o festividodes religiosas con ofluenciq
ngmeroso de personos en México", que contiene una exhortación a todos los

actores sociales (población) en México, del cual transcribo un fragmento para

pronta referencia:

"...e1 gobierno federal respetuoso de las tradiciones religiosas y culturales que existen en

nuesiro pais y estando próximo el periodo de las tradiciones culturales y celebraciones
religiosas, lo cual conlleva a la realización de peregrinaciones, procesiones o festividades
con una afluencia numerosa de personas, se exhorta a la población a tomar las

siguientes consideraciones y medidas:

. Observqr en todo momento /os medidos sanitorios recomendodos por los
outoridades federqles, como son el uso de cubrebocos, sono dístancio, estornudo de

etiqueto, uso de gel antibocteriol. 
ufto. 

\
. Limpìor frecuentemente /os espocios, Iugores y edificios de c
. procurer no tocar a besor objetos de culto o devoción que lo comunÌdod esté

ocastumbrado o manipulqr colectivornente.
. Solícítar o los fieies de obstenerse de acudir a los peregrinociones si presenton

cuolquier síntomo de COVTD-\9 o si en los últimos díqs hon visitodo una zona donde
hoy propogoción camunitaria de esto enfermedod.

. Fqvorecer lo celebroción de esros eventos en /os propios lugores de origen apoyodos
de /os medios electrónicos de comunicoción mqsivo y platoformos digitoles que
permiten tronsmisiones de estos en tiempo reol o diferido'

. Estar pendientes del color del semóforo que tengq su comunidod o locolidod y a
otender los indicociones de los outoridades.'."

Asimismo, no debe pasar por desapercibido para ese Órgano Legislativo, que
desde el l3 de octubre pasado, el Cobier:no de México ha realizado en la

Conferencia Matutina, como en la Conferencia de prensa lnforme diario sobre
coronavirus COVID-19 en México, diferentes llamados de manera reiterada a los

actores sociales (población), a fin de concientizarlos e influir en la población
mexicana sobre los peligros de contagio los virus SARS-CoV-2 e influenza AHlNl,
a los que se pueden exponer si acuden a las inmediaciones de la lnsigne y
Nacional Basílica de Cuadalupe y en general a todos los recintos religiosos que
hay en el territorio nacional, buscando persuadir a la mayor cantidad de personas
peregrinas y evitar con ello aglomeraciones masivas.
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En suma, la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, participación Social y
Asuntos Religiosos de !a Secretaría de Ccbernación, a tral,és de la Dirección
Ceneral de Asuntos Religiosos, ha mantenido una estrecha comunicación y
colaboración permanente con la Conferencia del Episcopado Mexicano, la
lnsigne y Nacional Basílica de Cuadalupe, así como con diversas autoridades de
los tres niveles de gobierno, con el propósito de que se lleven a cabo planes,
protocolos de actuación, campañas de difusión y concientización que influyan e
inhiban la eventual concentración de personas peregrinas, durante los meses
que refiere ese Órgano Legislativo, no solo en la lnsigne y Nacional Basílica de
Cuadalupe, sino en general en todos los recintos religiosos que hay en elterritorio
nacional, buscando persuadir a la mayor cantidad de personas peregrinasy evitar
con ello aglomeraciones masivas, en apego a las recomendaciones de las
autoridades sanitarias, buscando con ello contener la posible propagación de los
virus SARS -CoV-2 e influenza AHlNl.

Lo anteríor, con fundamento en los artículos'13O, de la Constitución política de los
Estados unidos Mexicanosi 27, fracción lv, de la Ley orgánica de la
Administración Pública Federal;asícomo lo y 86, asícomo ,,sÈcuNbo,,y ,sEXTo,,
transitoríos del Reglamento lnterior de la Secretaria de Cobernación, þublicadoen el Diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de dos mil
diecinueve.

Sin otro particular, reitero a
consideración,

Usted la seguridad de mi atenta y distinguida

Flespetuosamen e.
El Director General de ntos Rellgiosos.

Mtro. Jorge rdo B¿i'saldúa Silva.

c c. p' -Mtro' Héctor Humberto Miranda Anzá. - Titular de la Unidad de Asuntos Religiosos, prevención y la
Reconstrucción del Tejido Social. para su conocimiento.

-Lic. césar Eduardo Moreno Cómez. - Jefe de la Oficina del C. Subsecretario de Desarrollo
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos. - En atención al volante con folio:
SsDD pSAR/c Cl 129212020. pa ra su conoci m iento.

JLC/HVP/LCHR
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